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DICTAMEN TÉCNICO 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS  

(Art 40 inc a) Res DNCP N°4401 y Res DNCP N° 453 Art 12) 
 

Lugar y fecha : Fuerte Olimpo, 16 de Mayo de 2025 
UOC Convocante (*): Gobierno Departamental de Alto Paraguay 
Unidad o área requirente (*): Secretaría de Obras. 
Funcionario o técnico responsable (*): Arq. Rubén Ayala. 
Dependencia y cargo que desempeña (*): Secretaría Departamental de Obras Públicas. 

 

 Justificación técnica que respalda la objetividad, imparcialidad, regularidad y la 
razonabilidad o proporcionalidad de los requerimientos técnicos solicitados (*). 

 
El objeto de la presente contratación es la Construcción de Sanitarios sexados en Instituciones 
Escolares del Departamento de Alto Paraguay. 
ANTECEDENTES 
El acceso a servicios básicos de saneamiento constituye un derecho humano fundamental y una 
condición necesaria para garantizar la salud pública, la dignidad y la calidad de vida de las 
personas. A nivel nacional, el Paraguay ha registrado importantes avances en materia de acceso 
a agua potable; sin embargo, el saneamiento sigue representando un desafío, especialmente en 
comunidades rurales e indígenas. 
De acuerdo con datos del Censo Nacional Indígena del Paraguay (DGEEC, 2012) y del Instituto 
Nacional de Estadística (INE, 2022): 

 A nivel nacional, solo el 41,9% de la población indígena cuenta con acceso a instalaciones 
de saneamiento adecuadas. 

 En el Departamento de Alto Paraguay, menos del 28% de las comunidades indígenas 
poseen acceso a baños con descarga de agua, siendo una de las tasas más bajas del 
país. 

 Aproximadamente el 58% de los hogares indígenas en Alto Paraguay utilizan letrinas 
rudimentarias, y un 14% no cuenta con ningún tipo de instalación sanitaria. 

 Este rezago es aún más marcado en comunidades alejadas o de difícil acceso, como las 
pertenecientes a la parcialidad Chamacoco, ubicada en zonas rurales del Chaco 
paraguayo. 

Las dos instituciones educativas ubicadas en las comunidades Puerto Esperanza y Karcha 
Bahlut, ambas de la parcialidad indígena Chamacoco y objeto del presente dictamen, 
representan los últimos establecimientos educativos del departamento que aún dependen 
exclusivamente de letrinas sanitarias para el uso diario de estudiantes, docentes y visitantes. 
Estas letrinas, además de estar deterioradas, no cumplen con las condiciones mínimas de 
seguridad, salubridad ni accesibilidad. 
El uso continuado de estos sistemas rudimentarios ha sido objeto de preocupación por parte de 
las autoridades locales, líderes comunitarios, y organismos de cooperación. Diversos informes 
técnicos han señalado que estas instalaciones contribuyen a la propagación de enfermedades 
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gastrointestinales, infecciones cutáneas, y parasitosis, especialmente en niños y niñas en edad 
escolar. 
Este dictamen responde a la necesidad de brindar una solución estructural a esta situación, 
mediante la construcción de sanitarios modernos, seguros, inclusivos y sostenibles, adecuados 
a las condiciones culturales y geográficas de la comunidad. 
JUSTIFICACIÓN TÉCNICA 

1. Condiciones sanitarias inadecuadas: Las letrinas existentes están deterioradas, 
expuestas a contaminación cruzada y carecen de mantenimiento. 

2. Impacto en salud pública: Alta incidencia de enfermedades diarreicas agudas, 
parasitosis y otras infecciones relacionadas con condiciones insalubres. 

3. Normas legales y sanitarias: Incumplimiento de las disposiciones establecidas en el 
Código Sanitario Nacional, las recomendaciones del MSPyBS, y las normas de 
infraestructura escolar del MEC. 

4. Desigualdad estructural: Las comunidades indígenas rurales siguen siendo las más 
excluidas del acceso a servicios sanitarios dignos, lo cual afecta negativamente sus 
condiciones de vida y desarrollo. 

Para la elaboración de las especificaciones técnicas se tuvo en cuenta los requerimientos 
específicos de los distintos rubros cuyas características fueron brindados por la secretaría de 
Obras Públicas. 
Por lo tanto, las Especificaciones Técnicas de los bienes requeridos son suficientemente claras, 
objetivas e imparciales, ya que las misma fueron establecidas con mayor amplitud de acuerdo a 
la naturaleza de la contratación, con el objeto de que concurra el mayor número de oferentes, en 
cumplimiento de las normativas legales vigente. 
 
 
 
 

 
 

 
         ___________________                                        ___________________ 
       Firma del Responsable Técnico    Firma del Responsable UOC 
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